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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3 DE PALMA DE MALLORCA

11886 Juicio sobre delitos leves 253/2019

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se CITA a CRISTINA LOPEZ MANZANO, en calidad de DENUNCIANTE, al Juicio oral señalado el
9/12/2019 a las 11:45 horas

Palma, 26 de noviembre de 2019

El/la letrado de la Administración de Justicia
Aurora Fructuoso Hernandez

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las
personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

62
/1

04
83

89

http://boib.caib.es

		2019-11-29T13:33:30+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1575030810732
	Aprobación del documento




